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Valledupar, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2023). 

 

 REF: Proceso de Ejecutivo seguido por la CLÍNICA MÉDICOS S.A. contra 

DEPARTAMENTO DE SANTADER y SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER.  

Radicado: 20001-31-05-004- 2017 – 00031 - 00. 

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud precedente de conversión de depósitos judiciales, 

dentro del presente asunto que fue remitido por competencia a los juzgados civiles del 

circuito mediante auto del 9 de mayo de 2017, y que dicho proceso correspondió por 

reparto al juzgado tercero civil del circuito de esta ciudad, esta agencia judicial 

ORDENA LA CONVERSIÓN a dicho juzgado de los siguientes depósitos judiciales, y 

que dicho juzgado pague o ponga a disposición los mismos a quien corresponda: 

 

 Número del título  Valor del Título  
 424030000510309  $ 44.719.753,60 
 424030000510310 $ 44.719.753,60 
 424030000510311 $ 44.719.753,60 
 424030000510312 $ 44.719.753,60 
 424030000510313 $ 44.719.753,60 
   
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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